
Juicio No. 07333-2021-01368

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE El ORO. - SALA DE LO PENAL DE LA 

CORTE PROVINCIAL DE EL ORO. Machala, martes 14 de diciembre del 2021, las 16H10. 

PRIMERO: En atención al Oficio Nro. 07333-2021-Ü1368-OFICIO-08416-2021, de fecha 10

de diciembre del 2021, suscrito por la Abg. Paola Terreros Andrade, Secretaria de la Unidad 

Judicial Civil con sede en el Cantón Machala, quien adjunta el expediente de primera instancia, 

en atención al mismo este Tribunal de la Sala Penal dispone que se remita de manera inmediata 

el expediente de primera y segunda instancia a la Corte Constitucional en la ciudad de Quito, 

conforme lo dispuesto en el Capítulo VIII, Art. 60, 62 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, por haber presentado acción extraordinaria de 

protección la accionante Rivera Espinosa Yuliana Elizabeth.

SEGUNDO: Que la actuaría del despacho obtenga copias fotostáticas certificadas del 

expedientillo de la Sala y déjese en la Secretaría de esta Sala Penal y Tránsito de la Corte 

Provincial de Justicia de El Oro. Envíese el proceso a la brevedad posible al Superior, previo 

formalidades de Ley. Intervenga en calidad de Secretaria Relatora de la Sala Penal, la Abg. 

Gina Sánchez Sotomayor. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

- m
DRA. ZAMBRANO NOLES SILVIA PATRICIA 

Juez Provincial (PONENTE)

ORCE DARIODR.
uez

SWALDO JAVIERdr. pie:
JUEZ1/


